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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 158/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 20 al 26 de noviembre de 2021, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de 
noviembre de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 67.42% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

43.71% 

Diésel 49.21% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de noviembre 
de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.4483 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

$1.8879 

Diésel $2.7660 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de noviembre de 2021, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.6665 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

$2.4313 

Diésel $2.8552 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 159/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
20 al 26 de noviembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 160/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 20 al 26 de noviembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 
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b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 
del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 
Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
41100-18761/2021.- Expediente: C00.411.13.2.1-S0079"20".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 
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BBVA SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

(Antes SEGUROS BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 

Avenida Paseo de la Reforma 510 

Colonia Juárez 

Alcaldía Cuauhtémoc 

C.P. 06600, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros, 

otorgada a BBVA SEGUROS MÉXICO, S.A. DE 

C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 

párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 

4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; emite las 

presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer (Seguros BBVA), 

fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para organizarse y operar como 

institución de seguros, a través del Oficio 366-IV-7005 del 29 de noviembre de 1996, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) del 6 de febrero de 1997. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

mediante Oficio 06-C00-41100/60037 del 25 de octubre de 2017, publicado en el DOF del 22 de diciembre de 

ese mismo año, donde consta que esa institución es filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino 

de España, a través del Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., y está autorizada para practicar la 

operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de 

accidentes personales y de gastos médicos, la operación de seguros de daños, en los ramos de 

responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, crédito en 

reaseguro, diversos y riesgos catastróficos, así como la operación de reafianzamiento. 

SEGUNDO.- Por escritos del 24 de enero y 11 de marzo de 2020, así como del 7 de mayo de 2021, 

Seguros BBVA solicitó la aprobación de esta Comisión a efecto de reformar los artículos primero, segundo, 

tercero y sexto de sus estatutos sociales, derivado del cambio de denominación de esa institución por BBVA 

Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

A través del último escrito mencionado, Seguros BBVA presentó, entre otra documentación, copia del 

Oficio No. UBVA/045/2021 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual la Unidad de Banca, Valores y Ahorro 

de la SHCP, aprobó la modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Grupo Financiero BBVA 

Bancomer, S.A. de C.V., para adoptar la denominación de Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., en 

los términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de agosto de 

2020, protocolizada parcialmente mediante la escritura pública 127,053 del 10 de agosto de 2020, otorgada 

ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaría Pública 137 de la Ciudad de México. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-12125/2021 del 15 de junio de 2021, esta Comisión aprobó 

la modificación de los artículos primero, segundo, tercero y sexto de los estatutos sociales de Seguros BBVA. 
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CUARTO.- Mediante escrito del 6 de julio de 2021, Seguros BBVA remitió el primer testimonio de la 

escritura pública número 128,980 del 1 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 

Titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del acta de 

asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha institución, celebrada el 30 de junio de 2021. En ese 

sentido, por Oficio 06-C00-41100-17141/2021 del 27 de julio de 2021, esta Comisión tuvo por presentado 

dicho testimonio y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, tomando 

en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero BBVA Bancomer, a efecto de reflejar las reformas realizadas en sus 

estatutos sociales; así como para actualizar la legislación aplicable a dicha institución, según 

se describe enseguida: 

 Por cambio de denominación de Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero BBVA Bancomer a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México. 

 Para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 

“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 

de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero 

de 2016. 

 Para eliminar los preceptos que aluden a la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015, y citar los 

correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«…». 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 

que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 

Gobierno de esta Comisión en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, acordó modificar la autorización 

otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo  y fracciones 

I, II y III de la autorización otorgada a Seguros BBVA (ahora BBVA Seguros México, S.A. de C.V.,  Grupo 

Financiero BBVA México), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, filial de Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México, S.A. de 

C.V., para quedar en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS MÉXICO, 

S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 

FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5, 6 y 33-C de la 

abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 

y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, se otorga autorización a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México, para que opere como institución de seguros filial de Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México,  S.A. de 

C.V. 

«... 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 

a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 

sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será "BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 

México". 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 

para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 

Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 

49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«...» 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 

México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 

señalada en el Resolutivo anterior, queda integrada en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS MÉXICO, 

S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 

FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5, 6 y 33-C de la 

abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 

y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, se otorga autorización a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA México, para que opere como institución de seguros filial de Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México,  S.A. de 

C.V. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la 

República Mexicana la operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y 

enfermedades, en los ramos de accidentes personales y de gastos médicos, la operación de 

seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 
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transportes, incendio, automóviles, crédito en reaseguro, diversos y riesgos catastróficos, así 

como la operación de reafianzamiento. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 

a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 

sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será "BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 

México". 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 

para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 

Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 

49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.» 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 

su notificación a BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México en términos de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 

escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a BBVA Seguros 

México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en los términos descritos que de conformidad con las 

disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 

sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 

administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la normativa 

vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o 

aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 

párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 

4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513776) 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
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41100-18760/2021.- Expediente: C00.411.13.2.1-P0905"20".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

BBVA PENSIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
(Antes PENSIONES BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
Avenida Paseo de la Reforma 510 
Colonia Juárez 
Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a BBVA 
PENSIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 
4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer (Pensiones 
BBVA), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para organizarse, operar y 
funcionar como institución de seguros, teniendo como objeto social la práctica en seguros de la operación de 
vida, especializada en seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, a través del Oficio 
101.-769 del 17 de junio de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 8 de octubre del 
mismo año. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por la SHCP mediante Oficio 366-103/12 del 28 de 
septiembre de 2012, donde consta que esa institución es filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del 
Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA, Bancomer, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Por escrito del 24 de enero y 11 de marzo de 2020, así como del 7 de mayo de 2021, 
Pensiones BBVA solicitó la aprobación de esta Comisión a efecto de reformar los artículos primero, segundo y 
sexto de sus estatutos sociales, derivado del cambio de denominación de esa institución por BBVA Pensiones 
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

A través del último escrito mencionado, Pensiones BBVA presentó, entre otra documentación, copia del 
Oficio No. UBVA/045/2021 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual la Unidad de Banca, Valores y Ahorro 
de la SHCP, aprobó la modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., para adoptar la denominación Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., en los 
términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de agosto de 2020, 
protocolizada parcialmente mediante la escritura pública 127,053 del 10 de agosto de 2020, otorgada ante la 
fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaría Pública 137 de la Ciudad de México. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-12124/2021 del 15 de junio de 2021, esta Comisión aprobó 
la modificación de los artículos primero, segundo y sexto de los estatutos sociales de Pensiones BBVA. 

CUARTO.- Mediante escrito del 6 de julio de 2021, Pensiones BBVA remitió el primer testimonio de la 
escritura pública número 128,979 del 1 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 
Titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha institución, celebrada el 30 de junio de 2021. En ese 
sentido, por Oficio 06-C00-41100-17140/2021 del 27 de julio de 2021, esta Comisión tuvo por presentado 
dicho testimonio y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, tomando 
en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 
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«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, a efecto de reflejar las reformas realizadas en sus 
estatutos sociales; así como para actualizar la legislación aplicable a dicha institución, según 
se describe enseguida: 

 Por cambio de denominación de Pensiones BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México. 

 Para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero 
de 2016. 

 Para eliminar los preceptos que aluden a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015, y citar los 
correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«…». 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo  y fracciones 
I, II, inciso a), y III de la autorización otorgada a Pensiones BBVA (ahora BBVA Pensiones México, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA México), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, filial 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero BBVA México, 
S.A. de C.V., para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA PENSIONES MÉXICO, 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros filial de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero 
BBVA México, S.A. de C.V. 

«… 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 
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a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Pensiones México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- … 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- ... 

«lll.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda integrada en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA PENSIONES MÉXICO, 
S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A TRAVÉS DEL GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
BBVA México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros filial de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del Grupo Financiero 
BBVA México, S.A. de C.V. 

«ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en seguros 
la operación de vida, especializada en los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 
a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Pensiones México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 
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«lll.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

«ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización será intransmisible.» 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 

su notificación a BBVA Pensiones México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 

escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a BBVA Pensiones 

México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en los términos descritos que de conformidad con las 

disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 

sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 

administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la normativa 

vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o 

aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 

párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 

4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513771) 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
41100-18759/2021.- Expediente: C00.411.13.2.1-H0704"20".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

BBVA SEGUROS SALUD MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 
(Antes BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer) 
Avenida Paseo de la Reforma 510 
Colonia Juárez 
Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a BBVA 
SEGUROS SALUD MÉXICO, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 
4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO.- BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer (BBVA 
Seguros Salud), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para organizarse y 
operar como institución de seguros especializada en salud, teniendo como objeto social la práctica en seguros 
de la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, a través del Oficio 
366-IV-1804 del 12 de abril de 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 29 de julio del 
mismo año. 

Dicha autorización fue modificada por última vez por la SHCP mediante Oficio 366-004/13 del 28 de enero 
de 2013, donde consta que esa institución es filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de 
España, a través del Grupo Financiero BBVA, Bancomer, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Por escritos de 24 de enero y 11 de marzo de 2020, así como del 7 de mayo de 2021, BBVA 
Seguros Salud solicitó a esta Comisión aprobación a efecto de reformar los artículos primero, segundo, 
tercero y sexto de sus estatutos sociales, derivado del cambio de denominación de esa institución por BBVA 
Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

A través del último escrito mencionado, BBVA Seguros Salud presentó, entre otra documentación, copia 
del Oficio No. UBVA/045/2021 del 19 de marzo de 2021, mediante el cual la Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro de la SHCP aprobó la modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V., para adoptar la denominación Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., 
en los términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de agosto 
de 2020, protocolizada parcialmente mediante la escritura pública 127,053 del 10 de agosto de 2020, otorgada 
ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaría Pública 137 de la Ciudad de México. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-12123/2021 del 15 de junio de 2021, esta Comisión aprobó 
la modificación de los artículos primero, segundo, tercero y sexto de los estatutos sociales de BBVA Seguros 
Salud. 

CUARTO.- Mediante escrito del 6 de julio de 2021, BBVA Seguros Salud, remitió el primer testimonio de la 
escritura pública número 128,981 del 1 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos de Pablo Serna, 
Titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, que contiene la protocolización del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha institución, celebrada el 30 de junio de 2021. En ese 
sentido, por Oficio 06-C00-41100-17139/2021 del 27 de julio de 2021, esta Comisión tuvo por presentado 
dicho testimonio y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, tomando 
en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer a efecto de reflejar las reformas realizadas en sus 
estatutos sociales; así como para actualizar la legislación aplicable a dicha institución, según 
se describe enseguida: 

 Por cambio de denominación de BBVA Bancomer Seguros Salud, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA México. 

 Para eliminar las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero 
de 2016. 

 Para eliminar los preceptos que aluden a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015, y citar los 
correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«…» 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 
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SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su sesión 223 del 24 de agosto de 2021, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo y fracciones 
I, II, inciso a), y III de la autorización otorgada a BBVA Seguros Salud (ahora BBVA Seguros Salud México, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México), para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros especializada en salud, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través 
del Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., para quedar en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS SALUD 
MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, 
OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN 
SALUD, FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE 
ESPAÑA, A TRAVÉS DE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros especializada en 
salud, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del 
Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V. 

«… 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, al 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que hace 
a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Seguros Salud México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- … 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- ... 

«lll.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a BBVA Seguros Salud México, S. A. de C. V., Grupo Financiero 
BBVA México para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación 
señalada en el Resolutivo anterior, queda integrada en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BBVA SEGUROS SALUD 
MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, PARA ORGANIZARSE, 
OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN 
SALUD, FILIAL DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., DEL REINO DE 
ESPAÑA, A TRAVÉS DE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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«ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5 y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 
y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
México, para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros especializada en 
salud, filial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., del Reino de España, a través del 
Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V. 

«ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la 
República Mexicana, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de 
salud y gastos médicos. 

«ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, al Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, por lo que 
hace a su integración al Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V., y a las demás leyes 
que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será BBVA Seguros Salud México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero BBVA México. 

«II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

«a).- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, expresado en 
Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 
49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

«lll.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 
su notificación a BBVA Seguros Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a BBVA Seguros 
Salud México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, en los términos descritos que de conformidad 
con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que 
dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, nacionales o extranjeras, en términos de la 
normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha 
autorización o aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 75, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 
4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513780) 


